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(flotas maritímas 
Los restos de la flota rusa 

Muy rara vez al hojear las revistas profesiona
les, se descubre alguna noticia acerca del actual 
estado de la Marina rusa, y si algo de ella se lee 
es acogido con cierta reserva. 

La revista inglesa «The Naval and Militarv Re
cord», en sus notas sobre las marinas extranjeras, 
dice que el Gobierno de los Soviets trata de orga
nizar su Marira y ha dado órdenes terminantes al 
jefe de la flota del Báltico para que se observe la 
más estricta disciplina y se consiga la mayor efi
ciencia, cosa muy dudosa, pues todo hace supo
ner que el estado de la Marina no ofrece esperan
zas de arregl >. 

La enseñanza durante unos años ha estado pa
ralizada, los pocos oficia es capaces y los técnicos 
prácticos que sobrevivieron a la revolución bol
chevista dejaron el servil ¡o y el personal que que
dó se dice que apenas conócelos rudimentos de su 
profesión. 

Esto pudiera ser una noticia errónea, pero hay 
datos suficientes para sospecharlo desde el mo
mento que no se ha vi to un barco de guerra ruso 
por ninguna parte; de este hecho iiene que dedu
cirse que tanto el material como el personal han 
quedado sumamentes quebrantados. 

Los acorazados «Petroparlovsk» y «Sebastopol» 
han cambiado sus nombres por los de «Parishs-
kaya Kommuna» (La Commune de P rí ) y «Ma-
rat*, respectivamente; algunos de los otros barcos 
menores también recivieron nombres nuevos. 

El «Petroparlovsk», según se sabe, fué torpe
deado en la bahía de Constadt por los ingleses en 
1919, pero Como se hallaba en poca agua pudo po
nerse a flote sin grandes trabajos. 

E n Marzo del pasado año este acorazado y el 
^Sebastopol» se intentaron volar por los revolu
cionarios al mando del coronel Koslorkski, pero 
las averias no debieron ser grandes cuando aun 
están en servicio. 

Estos barcos y los otros dos de este tipo tienen 
la característica interesante de estar armados con 
cañones de 30 centímetros de 52 calibres de longi
tud, batería de cañones más largos que los que ac
tualmente montan los buques principales. 

La flota del Báltico debe constar de 60 destro-
yers, incluyendo en ellos 22 de 1.260 a 1.610 tone-

jadas, y unos 20 submarinos, próximamente, va
rios dé los cuales son minadores, pudiendo llevar 
40 minas cada uno. 

Estos datos pueden muy bien estar algo lejos 
de la realidad y por ello deben acogerse con la na
tural re erva. 
Organizac ión de las costas argen

tinas 
El litoral de la Argentina se ha dividido en tres 

regiones navales y una Comandancia. 
La organización de estas reglones será seme

jante a la de nuestros departamentos y se hallan 
repartidas como sigue: 

Primera región: la zona naval limitada al Norte 
por el paralelo del faro de Médanos y al Sur por 
el de Punta Ninfas; segunda: la comprendida en
tre el interior paralelo de Punta Ninfas y el del 
cabo Espíritu Santo (estrecho de Magallanes); 
tercera: la que se extiende al Norte del faro de 
Médanon, ríos de la Plata .Paraná, Uruguay y Pa
raguay, hasta los límites del Norte de la Repúbli
ca; y la Comandancia naval, que comprenderá las 
costas de la tierra del Fuego e islas adyacentes 
de jurisdicción nacional. 

En cada región se establecerán apostaderos o 
bases de aprovisionamiento en los puertos siguien
tes: 
- En la primera región, en Mar de Plata, que ser
virá de estación de torpedero y submarinos; en la 
segunda, en Puerto Deseado, para los buques de 
la segunda división, y en te tercera región en los 
puertos de Corrientes y Concepción de Uruguay. 
6. La Comandanci naval se establecerá en Ushuaia 
con carácter de interinidad mientras se halla en 
estudio el cuarto apostadero. 

El comandante de la primera región sera el jefe 
del Arsenal de Puerto Militar, que se llamará -Je
fe de la primera región naval s el jefe de la segun
da región naval residirá en el apostadero de De
seado; el de la tercera será el jefe del Arsenal del 
Río de la Plata y con e título de «Jefe de la Co
mandancia naval de la Tierra del Fuego» tendrá 
su residencia en Ushuaia. 

Estos altos funcionarios, tendrán atribuciones 
análogas a las de nuestros capitanes generales de 
departamentos. 

Submarinos argentinos 
Hasta ahora la República Argentina no poseía 

submarinos, pero ya se botaron algun< s en bahía 
Blanca, primeros de un proyecto adoptado por el 
Gobierno. 

Las construcciones, según se dice, se hallan a 
cargo de ingenieros alemanes y de Alemania pro
cede el material, asi como sus máquinas. 

Los submarinos serán del tipo que se hallaba 
en construcción en aquel país en la época del ar-
misticoi. 

Desplazarán 820 toneladas en superficie y 1.010 
. sumergidos; la velocidad será de 15,5 millas a flo
te y ocho en sumersión; y el armamento consisti
rá en dos cañones de 102,5 milímitros y seis tu
bos. 

sentación del orador, para el que tuvo frases 
de elogio. Seguidamente hizo historia de cómo 
surgió la ¡dea de crear en Santiago la Escuela 
de Comercio. 
^ Este, al dirigirse a la tribuna, fué aclamado. 

Comenzó dedicando un recuerdo al último rec
tor, D. Luis Torres, al que dijo profesaba ca
riño entrañable. 

Continuó diciendo que, antes de aceptar el 
honroso ofrecimiento de la Universidad vaciló, 
por el respecto que le inspira Galicia. 

Vamos a la reconstruccióñ dé veredas, y es 
preciso conservar la lámpara de nuestros amo
res y ahogar las discordias. Tengamos fe y vo
luntad, que con ambas se vence. 

Dedicó párrafos intensos al hablar de la in
fluencia religiosa. 

Dijo que al lado del bisturí, de las Partidas 
y del microscopio está reclamando tm puesto 
el libro de contabilidad. 

Pasaron aquellos tiempos en que el comercio 
y la industria eran oficios secundarios. En el 
porvenir del mundo no habrá problemas políti
cos; sino económicos. 

Nosotros, los gallegos, raza emigratoria e 
imperialista,-somos los llamados a ser el mejor 
conducto para las grandes capacidades colec
tivas. 

Hizo después detallada relación de las Es
cuelas de Comercio del mundo, y comparó el 
plan en proyecto de la Facultad de Santiago 
con la de Ginebra, 

Terminó exhortando a los estudiantes a que 
tengan ambición y fe en los destinos. 

L A R E P A T R I A C I Ó N 
D E T R O P A S 

Cádiz, 29.—A las seis de la tarde llegó, pro
cedente de Ceuta, el vapor Romea, trayendo 
repatriados a los del grupo del segundo regi
miento de Artillería ligera, que marcharán en 
diversos trenes a Getafe. 

En el muelle fueron recibidos por un gentío 
enorme y las autoridades y comisiones, que los 
esperaron desde las tres, hora en que se había 
anunciado la llegada del buque. 

Al atracar el Romea en el muelle de le Rei
na Victoria, la muchedumbre prorrumpió en ví
tores del entusiasmo. 

Vienen dos jefes, 14 oficiales y 340 artille
ros. * 

Desde el muelle hasta el cuartel de Santa 
Elena, donde se alojan los artilleros, el gentío 
acompañó a la tropa, que marchará esta tarde. 

Falencia 29. -Según noticias recibidas de 
Larache, el regimiento de Caballería de Caza
dores de Tala vera, que se encuentra en aque
lla zona, regresará a la Península a primeros 
del próximo mes, y volverá nuevamente a esta 
guarnición. 

Los empleados infieles 
El decano de la Facultad de Medicina, señor 

Recaséns, denunció ayer el hecho de que habien
do requerido al empleado de dicha Facultad Ni
colás Alia Sánchez, habitante en lá calle del Ge
neral Pa»diñas, núm. 4, para que le hiciera entrega 
de los fondos que de aquélla obraban en su po
der, no sólo no ha sido atendido, sino que dicho 
funcionario ha desaparecido. 

Según parece, las cantidades cuya entrega se 
demandaban son 4.0 * pesetas recaudadas entre 
los profesores de la Facultad para el homenaje al 
sabio docto» Ramón y Cajal, más los fondos de 
la Facultad y una pensión para un alumno que es
tudia en el extranjero, y que suman más de 5.000 
pesetas. 

La Policía practica pesquisas para averigu n- el 
paradero del mencionado indivuuo y de las can
tidades de referencia. 

E N V I Z C A Y A 

El ex ministro D. Leonardo Rodríguez dió 
ayer su anunciada conferencia en la Universi
dad de Santiago. 

Ei Paraninfo se hallaba ocupado por nume
roso y selecto público. El rector hizo la pre-

Conflictos sociaks 
Telegramas de Bilbao dan cuenta de que ha 

empezado la tercera semana de la huelga de 
metalúrgicos, sin vislumbrarse solución alguna. 
En la Casa del Pueblo se ha celebrado un mi
tin de solidaridad con los huelguistas. Los ora
dores ofrecieron su apoyo moral y el de las 
Sociedades obreras para oponerse a las reba
jas del salario. 

En este sentido Pérez Solís atacó a Altos 
Hornos, afirmando que los patronos carecen 
de razón, sin cuidarse más que de repetir las 
ganancias, sin ver la forma de poner las indus
trias a la altura conveniente para competir con 
as extranjeras. 

Se ha repartido una hoja de los metalúrgicos 
'incitándoles a persistir en su actitud y advir
tiéndoles que no vuelvan al trabajo sin la ga
rantía de que los jornales no sufrirán la más 
mínima reducción. 

En el Gobierno civil se ha recibido un infor
me de la Benemérita respecto a un atentado 
frustrado en la línea de Durango. 

El primer coche que salió ayer mañana de 
dicho pueblo conduciendo a numerosos obreros 
que iban a entrar al trabajo en la fábrica La 
Basconia, estuvo a punto de descarrilar al lle
gar al paso de Ariz, entre Qaldácano y Bas
conia. 

Si el conductor del tren no se hubiese dado 
cuenta del desperfecto, la catástrofe hubiera 
sido horrorosa. 

Se supone que el atentado tenia por objeto 
temorizar a los obreros dispuestos a trabajar 

an La Basconia, donde el director, de acuerdo 
on la Comisión patronal, ha anunciado que ad

mite a los huelguistas, accediendo a que la re
baja de jornales sea de un 15 por 100, en vez 
del 20 acordado. 

Más de 1.000 huelguistas se proponían en
trar ayer aceptando esta rebaja; pero a causa 
de las coacciones sólo han acudido unos 130. 

La fábrica continuará abierta y el goberna
dor garantizará la libertad del trabajo. 

Detod s partes 
La isla danesa de Bornholm, en el mar Bál

tico que mide 32 kilómetros de largo por 22 
de ancho y es famosa por sus particularidades 
geológicas. 

Se compone casi enteramente de magnetita 
y su influencia sobre la brújula es tan grande, 
que hace muy difícil el gobierno de los barcos. 
Esta influencia se observa desde una distancia 
de más de 16 kilómetros y de una manera tan 
notable, que en cuanto está a la vista la isla, 
los pilotos dejan de dirigir sus embarcaciones, 
guiándose por la brújula y trazan su derrota 
por medio de los faros y otras señales coloca
dos al efecto en aquellos mares. 

En cada 13 milímetros de superficie tenemos 
293 pelos en la cabeza, 39 en la barba, 23 en 
el antebrazo y 19 en el dorso de la mano. 

Las 26 letras del alfabeto (entre las cuales 
no van incluidas las Compuestas), pueden colo
carse de 620,448.441,733.239,439.360,000 ma
neras distintas. 

Todos los habitantes de la tierra no podrían, 
en mil millones de eños, escribir todas las tras
posiciones de las 26 letras, aun suponiendo que 
cada uno escribiera 40 páginas diarias, y que 
cada página contuviese 40 trasposiciones dis
tintas. 

El cerebro de un idiota contiene mucho me
nos fósforo que el de una persona de regular 
talento. 

Hasta el año 1497 no se conoció el luto ne
gro en España, fecha desde la cual, con moti
vo de la muerte delípríncipe D. Juan, usó por 
última vez la Corte de España el luto blanco, 
hasta entonces en boga y que se hacía de tela 
llamada jerga blanca, principiando a usarse el 
luto en negro con crespón en el brazo y en'la 
espada. 

La misteriosa muerte de un 
súMiío M e s 

El Sr, Díaz Cañábate, juez que instruye las 
diligencias, a que ha dado lugar la muerte del 
Sr. Lefevre, ha dispuesto que el cadáver sea 
exhumado el día 7 del próximo.Junio. 

A este acto, que se verificara a las siete de 
la mañana, asistirán el Juzgado instructor, el 
fiscal de la Audiencia, los testigos que han 
de identificar el cadáver, la dama polaca, que 
tanto figura en este suceso; el Dr. Pellench 
Escrivá, que asistió al enfermo; el alumno in
terno, Sr. Dendariena; la dueña del cuarto 
donde murió Lefevre, y las demás personas 
que determine el Juzgado. 

Inmediatamente ée exhumado el cadáver, y 
en el mismo depósito del cementerio, se pro
cederá a hacer su autopsia, diligencia que es
tará a cargo de los Dres. Piga y Alonso Mar
tínez, quienes emplearán extraordinarias pre
cauciones, por el gravísimo peligro de conta
gio que ofrece el microbio del tétanos. 

Entre tanto llega tan importante diligencia 
facultativa, que aclarará definitivamente este 
suceso, nos abstendremos de ocuparnos de él, 
a no ser que ¿«urja algo de verdadero interés y 
de más firme fundamento que las fantasías 
y capítulos de folletín que, si como tales pue
den interesar, antes son perjudiciales que fa
vorables al esclarecimiento de la verdad. 

El Rey, acompañado de su Cuarto militar, 
visitó nuevamente, el monumento erigido a 
Alfonso XII en eí Retiro, 

Fué recibido en el lugar del emplazamiento 
por el director general de Bellas Artes, el de 
Orden público, los gobernadores civil y mili
tar y la junta encargada de la construcción del 
monumento. 

Asistieron también tres compañías de los 
regimientos de Wad-Ras, León y Saboya, los 
cuales fectuaron algunas evoluciones en tor
no del monumento, 

Ei acto tuvo el carácter de un ensayo del 
acto inaugural que como es sabido se verifica
rá el sábado próximo por la tarde, 

* * * 
Con motivo de celebrar ayer su fiesta ono

mástica el infante D. Fernando ha sido visita
do por todos los miembros de la Familia Real 
para felicitarle. 

* 
* * 

Ayer mañana fué recibido por el Rey el ex 
ministro democrático Sr. Qarnica, que ha re
gresado recientemente de Génova a donde fué 
para asistir a la Conferencia como delegado 
de España. 

El Sr. Garnica tuvo una larga conversación 
con el Monarca, dándole cuenta minuciosa
mente de los trabajos que en la Conferencia 
ha realizado la delegación española. 

También concedió Su Majestad audiencia a 
una Comisión de damas catequistas a la que 
acompañaban treinta obreros, que fueron a dar 
gracias a Su Majestad por el concurso que se 
ha dignado prestar a la labor por aquéllos re
alizada, y al ministro del Uruguay en Madrid 
a'quien acompañaba el agregado militar de su 
país. 

De provincias 
Zaragoza, 30 (5 t),—Esta madrugada unos 

ladrones intentaron robar la Caja del Ayunta
miento. Cuando, provistos de palanquetas y l i 
mas, comenzaban a serrar los barrotes de la 
reja del cuarto donde dicha Caja se halía, el 
secretario del Municipio, D . Mariano Verde, 
se despertó sobresaltado por el ruido. 

Asomóse el Sr, Verde a la ventana y dispa

ró cinco tiros de revólver contra los ladrones, 
que ya huían. 

Un abundante reguero de sangre probó que 
alguno de los malhechores estaba herido. 

Puesta en movimiento la Guardia civil, des
cubrió, en efecto, en el Soto de las Bolsas 
de Ebrovíejo a un hombre que tenía un brazo 
atravesado por dos balazos. Dijo llamarse Jo
sé Ferris, de profesión mecánico, y se confe
só autor del intento del robo, en unión de un 
sujeto conocido por el Blusa y de otro llama
do Antonio. 

Ferris ingresó en la sala de presos del Hos
pital Provincial. 

La Policía y la Guardia civil buscan activa
mente a los otros dos cómplices. 

D E G R A C I A Y J U S T I C I A 

O p o s i c i o n e s a j u e c e s 

y fiscales 
Los aprobados de ayer 

En los exámenes verificados ayer aprobaron el 
primer ejercicio de las oposiciones a la Judicatura 
los señores siguientes: 

Don losé María Viguetas Sangr dor, con 22,55 
puntos;*D. Teófilo Torres Martín, con 19,75 don 
Benito Fernández Radicio, con í /?5;D. Pedro 
Fernández González, con 18; D, Ricardo Seco 
Vela, con 16,50; D. Emilio Gallego Mondéjar. con 
12,55; D. Fernando Pastor Camarero, con 18s55; 
D. Emil'O Gómez Moreno, con 24,66, y D, Manue 
Valcárcel Amezqueta, con 26,77. 

Para mañana están convocados los opositores 
comprendidos entre los números 314 al 340 inclu-
si ve. 

Del Municipio 
• Ayer se reunieron los jefes de minoría del 
Municipio, acordando que se nombre, con ca
rácter de urgencia, antes de las vacaciones del 
verano, el nuevo director de Mataderos. 

Asimismo acordaron que se pavimento el 
paseo de las Yeserías para facilitar la comuni
cación del nuevo Matadero con el centro de la 
capital. 
"^El alcalde Sr. Garay, va a presentar al 
Ayuntamiento una moción, proponiéndola cons
trucción de locales para las esculas del Muni
cipio. 

Con objeto de documentarse respecto a esto 
ha visitado las actuales escuelas municipales. 

Si no se adoptan urgentemente las medidas 
que el caso requiere, se avecina el conflicto de 
la falta de pescado. 

Ayer sólo llegaron, procedentes del Norte, 
28 cajones de pescado, y procedentes del Me
diodía 76. Lo normal para el abastecimiento de 
Madrid es de 1.500 cajones. 

El alcalde celebrará mañana una junta c^n 
los abastecedores de pescado, para tratar de 
resolver este asunto a la mayor brevedad. 

ici 
P r o p u e s t a d e r e c o m p e n s a s d e 

A r t e d e c o r a t i v o 
P r i m e r a s m e d a l l a s 

.• • ,% 

Una primera medalla á Juan Yosá García, 
por sus hierros artísticos. 

Una primera medalla a Carmen Suárez de 
Ortíz, por sus esmaltes. 

Segundas medallas 
Una segunda medalla a Luis Barrera, por 

hierros forjados. 
Una segunda medalla, por sus obras de ce

rámica. 
Terceras medallas 

Una tercera medalla a Manuel Garnelo, por 
el proyecto de decoración del camerín de la 
Virgen de las Angustias, en Granadti. 

Una tercera medalla a Joaquín Díaz Albero, 
por su cartel anunciador de Granada, Comi
s a r í a regia del farismo. 

Una tercera medalla a Mariano Izquierdo, 
por su ilustración al Poema de Mío Cid. 

Una tercera medalla a Emilia Pérez Balles-
ter, por su tapiz bordado en sedas, que lleva 
por título B l pajaro de fuego. 

Una tercera medalla a Cecilio Cámara, por 
su Ornamentac ión de portada a ta Divina 
Comedia. 

Una tercera medalla a Regino Cabrera, por 
su Ba rgueño decorado con motivos de or
namentación visigoda toledana. 

Diplomas honor í f i cos 
Colegio de Huérfanos de Mana Cristina 

(Toledo), por trabajos de repujado. 
Grupo escolar municipal de las Peñuelas, por 

Un estandarte de damasco bordado en se
das con el escudo de Madrid. 

Premios de aprecio 
Antonio Verdu, por Un juego de vasos sa 

grados. 
Carlos Arniches y colaboradores , por un 

proyecto de decoración del Aero Club de San 
Sebastián. 

Santiago Olaso, por unos proyectos de gre
cas. 

Manuel Comba Sigüenza, por bocetos y pro
yectos de alfombras, 

Rosa Estany por un cuadro que contiene: 
Una tapa de álbum, una tapa de libro y 
una maestra de tapicer ía . 

Juau Ruiz de Luna y Arroyo, por un Panel 
de Azulejos. , 

Enrique González Pons, por una cartera de 
cuero repujado. 

Bolsas de viaje con 500 pesetas 
Luis E. de la Rocha y Cariáis y señora, por 

telas bordadas y pintadas. 
Paula Millán, por un proyecto de tela. 
D. Antonio Blanco Son, por ilustraciones pa 

ra un libro del excelentísimo señor marqués de 
Torres Cabrera. 

P R O B L E M A S N A C I O N A L E S 

La vida cara 
Adviértense dos movimientos pa

ralelos y tercos a la hora presente 
en la vida española, que, de perse
verar, es difícil predecir hasta qué 
punto l legarán a hacerla imposible, 
imponiéndonos a todos sacrificios di
fíciles de soportar. En esos dos mo
vimientos, la actuación del Gobier 
no aparece firme y manifiesta. Por 
uno. quien desde el üobiernu tie
ne a su cargo pro \ CÍT a las necesi
dades del Tesoro público, se nos 
muestra en liebre de inventiva de 
g ravámenes y socaliñas, porque el 
gasto apremia con insistentes de
mandas; pero, además, sobre tener 
que proveer á la necesidad diaria, 
se ha hecho también indispensable 
atender al despilfarro pasado, por 
que la amenaza del déficit se ofrece 
cada día con realidad de más pas 
moso crecimiento. 

Hace bien, mejor dicho, n<> puede 
hacer otra cosa el ministro de Ha
cienda que para eso aceptó echar 
sobre sus hombros el ingrato papel 
de recaudador máximo. Pero, en el 
ministerio de Hacienda no está la 
panacea ti-ue ha de salvarnos de la 
actual situación, aunque eli él radi
quen los resortes que manejados con 
equidad puedan a~vUdáriios a supri
mir dificultades.. Hay otros mine, 
tros y existen otros ministerios que 
debieran caminar con el mismo celo 
que el de Hacienda en procuradur ía 
de funciones que les están asigna
das, pero de tales partes no se apre
cia la acción con la eficacia que se
ría de conveniencia y de necesidad. 
En esos dos movimientos que seña
lamos como generadores de las difi
cultades de la vida, estos departa 
mentos y sus titulares marchan en 
sentido inverso, es decir, mientras 
el de Hacienda va resueltamente ha 
cia el ciudadano para imponerle la 
exacción, los ministros de la Gober
nación y el de Fomento y los demás 
que debieran ayudarle, caminan 
volviéndole la espalda. No es de ex
t rañar , pues, que todos apreciamos 
más frecuentemente el daño que a su 
pesar muchas veces ha de causarnos 
el primero, que los beneficios que 
podríamos recibir de los otros, au
sentes casi siempre del cumplimien
to de elementales deberes. 

V es predicar en desierto requerir 
a los inhibidos a que se cuiden un 
poco de cortar los abusos que hacen 
imposible por costosa la vida. Aquí 
se ha dejado en ineomprensible l i 
bertad de abusar a multitud de ex
plotadores que se acogieron al pre
texto de la guerra para realizar 
cuantiosos negocios en contra del 
consumidor, y, acabada la guerra, 
su codicia sigue actuando, acostum
brados a vender caro lo que ya, por 
el sosiego de las cosas, bajo conside
rablemente en los centros de pro-
dueción. y todo ello sin que nadie 
les vaya á los alcances, imponién
doles por las buenas o por las malas 
la vuelta a la normalidad y la cesa
ción en el desbalijamientó del pú
blico. 

liemos llegado a creer que no es 
hace la campaña, porque para algu
nos ministros es menester secunda
rio e impropio de su alta investidu
ra hacer, por ejemplo, que puesto 
que el coste de la lana y el del al
godón y el de los fletes descendió de 
precio, se vendan los artículos fabri
cados con ellos más baratos; que 
puesto que las pieles abundan y el 
precio de ellas descendió considera 
blemente, baje el del calzado; que 
puesto que el trigo bajó de precio, 
no siga vendiéndose el [jan al precio 
que,se vende, etc., etc., etc. Muchas 
etcéteras, pues al tenor de esos ar
tículos se venden otros indispensa
bles para él consumo. 

El ministro que lograra reducir 
un poco siquiera el entronizado 
abuso, el descaro de quiénes no pa
recen dispuestos a \ oí\'er a conten
tarse con el rédito de una ganancia 
prudencial, la incontinencia de los 
que han hecho norma de su vida 
mercantil el adagio, al prójimo 
contra una esquina , por lossinsabo 
res que le ocasionara el benemérito 
empeño, lograr ía una envidiable po
pularidad, la que produce el ha-per 
justicia y practicar el bien, y deja 
r ía de su paso por el Gobierno hue 
lía im horra ble. 

E l Sr. Piniés nos tiene anunciadas 
providencias eu tan beneficioso sen-
lido. Vengan Quaiito antes, que la 
opinión está «leseando tener un mi 
nistro a quien aplaudir. 



DlJlItiO DE LA MARINA 

CONCURSO DE GANADOS 

Reparto 
de premios 

De espectáculo admirable puede calificarse 
el acto del reparto de premios en la Exposi
ción de ganados, celebrado bajo la presidencia 
de S. M. el Rey y presenciado por millares de 
espectadores. 

Los premios de honor concedidos son los si
guientes: 

Diplomas de honor* S. M . el Rey, S. A. el 
príncipe de Asturias, Dirección de la Cría Ca
ballar, Escue a Superior de Agricultura, Ye
guada árabe de Jerez, Estación agronómica, 
Sociedad española contra el ganado híbrido, 
duque de Bailón, marqués de Perales y Caste-
lar, D. José y D. Antonio Miura, conde de 
Guevara y Sr. Prado Palacio. 

Grandes premios de honor: Asociación Pro
vincial de Ganaderos de Santander, Juntas 
provinciales de Coruña, Lugo, León, Asturias 
y Casa de ganaderos de Zaragoza, Teruel, 
Salamanca, Badajoz, Valladolid, Valencia, Cá
diz, Córdoba, Murcia, Burgos, Soria, Toledo, 
Vizcaya y Zamora, y Diputación provincial 
de Vizcaya. 

He aquí ahora los primeros premios: 
Ganado caballar 

Razas poneys.—A D. Pablo Mugarza, de 
Atnorabieta; a D. José Rodríguez, de Burgos, 
y a la Junta provincial de Burgos. 

Razas árabe e hispanoárabe.—A los señores 
Hijos de Francisco Perea, de Jerez; a los He
rederos del marqués de Casa Domecq, de Je
rez; a D. José María y Juan del Cid, de Ara-
cena; al señor marqués de Negrón, de Medina 
Sidonia; al señor duque de Veragua, de Ma
drid, ídem id. id. e ídem id. id. 

Pura sangre.—A la Real Yeguada, al señor 
conde de la Cimera, a los Sres. Guerrero her
manos, al señor marqués de San Miguel, al se
ñor marqués de Alcañicés, a los Sres. Guerre
ro hermanos y a D. Pedro Guerrero. 

Angloárabe e hispanoangloárabe.—A los se
ñores Guerrero hermanos, ídem id. id . , ídem 
ídem id. , a los Herederos del marqués de Casa 
Domecq, ídem id. id, a los Hijos de Francisco 
Perea y a los Herederos del marqués de Casa 
Domecq. 

Raza Hackney.—A los Sres. Guerrero her-
m nos, ídem id. id. , ídem id. id. , ídem id. ídem, 
ídem id. id. , a D. Clemente Hernández, a los 
Sres. Guerrero hermanos, ídem id. id. e ídem 
ídem id. 

Bretona e hispanobretona.—A la Diputación 
de Vizcaya, a D. Manuel Morato, a D. M i 
guel Correll, a D. Alfredo Alday, a D. Juan 
Busutil, a D. Eugenio Argüeso y a la Diputa
ción de Vizcaya. 

Percherón.—A D. Iñigo García, a D. Alfre
do Alday, a D. Iñigo García, a D. Mariano 
Domingo, a D. Alfredo Alday, a D. Vicente 
Hidalgo y a D. Antonio González. 

Tiro pesado,—A D. Cástulo Gutiérrez, a 
los Sres. Guerrero hermanos, ídem id. id. e 
ídem id. id. 

Animales de servicio.—A D. Enrique Gran-
da, a los Sres. Hijos de Francisco Perea, a los 
Sres. Guerrero hermanos, al señor conde de 
la Cimera y a D. Emilio Palomo. 

Ganado asnal 
Razas de Galicia y Asturias.—A D. Manuel 

Díaz, a D. Manuel Arias, a D. Andrés Pautin, 
a D. Manuel Rodríguez, a D. Manuel Antón, 
a D. Angel Fernández, a D . Ricardo Ferreiro, 
a doña Ramona Bla co, a D. Manuel Quinte-
la, a D. Manuel Busto, a D. José García, a 
D. Benigno García, a D. Víctor García, a don 
Armesto Alonso, a D. Antonio Cuervo, a don 
Víctor García y a D. Benigno García. 

Ganado vacuno 
Razas pirenaica, tudanca y leonesa.—A la 

Diputación de Vizcaya, ídem i d . id . , ídem 
ídem id, , a la señora viuda de Gutiérrez de 
Celis, ídem id. id . , a D. Nicolás Mier, a don 
Manuel Fernández, a la Junta provincial de 
ganaderos de León, ídem id. id, , ídem ídem 
ídem e ídem id, id. 

Razas de Extremadura e hispanodurham,— 
A D. Antonio Garay, a D . Gregorio Moreno, 
a D. Enrique Grenda, a D, Luis Martínez, a 
D. Gregorio Moreno, a D, Luis Martínez, 
ídem id. , a D, Antonio Garay, a D, Julián Pé
rez de Tejada e ídem id. id. 

Raza Ruiza Sckwitz.—A D. Carlos Pombo 
e ídem id. 

Raza holandesa,—A D, Generoso Gómez, 
a D. Enrique Fabre, a D, Antonio Correa, a 
D, Manuel España y a D, Sebastián Martí
nez. 

Novillas y novillos de raza holandesa.—A 
D. Vidal Setien, a D. Antonio Correo, a la 
Diputación de Guipúzcoa e ídem id. id. 

Ganado de labor y cebado,—Al señor mar
qués de Olaso, ídem id. id . , a D. Florentino 
Sotomaj'or, a D. Antonio Alcarraz, a D, Ma
teo Velasco, a D, Ernesto Blanco, a D, Mar
tín Mier, al Sindicato Agrícola de Soandres y 
al señor marqués de Olaso. 

Onzas de razas españolas con extranje
ras. - A la Diputación de Vizcaya, a D. Juan 
Manuel Torroba, a la Diputación de Guipúz
coa, a D. Prudencio Manrique y al Gremio 
de Vaquerías. 

Producción de leche,—A D, Manuel Fer
nández, a la Junta de ganaderos de León, a 
D. Celestino Cobo y a D, Vidal Setien, 

Ganado lanar 
Raza merina, estante y entrefina.—A don 

Argimiro Pérez Tabernero. 
Raza castellana y aragonesa.—A doña Ca

silda Nájera, a D. Clemente Fernández, a 
D, Boldomero Alonso, a D, Florentino Marín, 
a D, Jorge Jordana y a doña Carmen de Pe
dro. 

Raza churra.—A D. Enriques Bosch, a don 
Anacleto Alonso, a D. Juan José Tabernero, 
a los Sres Martín Berganza, a D. Anacleto 
Alonso, a D. Pablo Garnica, a D. Ramón Fer
nández Arias, a D. Felipe Pérez, a D. Flo
rentino Sotomayor, ídem id. , a la señora viu
da de D . Sergio Novales, al señor marqués 
de Comillas, a D . Florentiuo Sotomayor y al 
Sr. Duque de San Fernando. 

Perros de ganado.—A D. Ricardo Hidalgo. 
Ganado cabr ío 

Raza granadina,—A D. Carlos Rodríguez. 
Raza murciana.—A D. Fulgencio Nicolás, 
Raza serrana.—A D. Manuel García. 
Raza malagueña.—A D. Carlos Rodríguez 

y a D. Miguel Peñón. 
Razas de carne.—A D, Francisco jiménez. 

Cappel e ídem id, id. 

Ganado de cerda 
A D. Lisardo Sánchez, a D. Manuel Alba-

rrán y a la señora vizcondesa viuda del Par
que. _____ 

A las nueve y media de la noche la Asocia
ción General dé Ganaderos obsequió con un 
banquete, en el restaurante de la Exposición, 
al Jurado. Ocuparon la mesa presidencial las 
mismas personas que acompañaron a Su Ma
jestad y, además, el duque de Tetuán y el co
mandante Armendáriz, en representación de 
la Dirección de la Cria Caballar. 

Fué una comida donde reinó la más fran
ca expansión, y en la cual, dando una prueba 
de practicismo, se prescindió de los brindis. 

En vista de las reiteradas instancias del 
público, el Comité de la Exposición ha accedi
do a prorrogar por dos días la entrada, no 
siendo posible mayor amplitud porque el ga
nado no puede permanecer por más tiempo 
alejado de sus respectivas ganaderías. 

ro y un barbero que acudió en su auxilio, y. 
que resultó muerto. 

Los automovilistas huyeron. El coche es de 
la matricula de Bilbao. 

El salvaje hecho ha producido en el vecinda
rio grandísima indignación. 

Suceso misterioso 
Nuestro colega E l Liberal dice lo siguien

te, que, por creerlo de interés, reproducimos: 
Hace cuatro días llegaron a nuestra redac

ción dos mujeres jóvenes y bellas; dos herma
nas, llamadas María y Juanita, casada aquella, 
soltera ésta y ambas el tipo clásico y castizo 
de la manóla de Lavapiés, 

En los brazos llevaban un niño de unos siete 
meses, hermoso, robusto, de tez marcadamen
te morena y respingona lo naricita. El niño 
es un encanto, dotado de una simpatía seduc
tora. . ± 

Las dos madrileñas y castizas y pintureras, 
limpias como los chorros del oro, no hallando 
a su paso a nuestros ordenanzas, hicieron 
irrupción en nuestra sala de trabajo, convir
tiéndola con su charla musical en un edén, 

—Venimos—nos dijeron—a ver si quieren 
ustedes poner este anuncio, 

Y alargándonos un papel, leímos: 
«El día 2 de Abril dejaron un niño de cuatro 

meses en la casa de la calle de Lavapiés, 27 
primipal, número 1, en poder de un ama. Si 
no se presentan en el término de diez días a 
recogerlo, se le entregará a un matrimonio que 
quiere prohijarlo.» 

—¿Es este el niño?—preguntamos. 
—Sí, señor—. Y la joven casada, poniendo 

el alma en los labios, lo estrechó contra su 
pecho, murmurando mientras le daba un 
beso—: ¡Qué hermoso! ¡Angel de mi vida! 
Yo no le dejo ya. 

Nos enternecimos y nos despertó interés el 
relato que nos hicieron. 

Prometimos a las dos jóvenes que un com
pañero nuestro se entrevistaría con la pobre 
mujer, a quien habían confiado el niño, para 
hacer un llamamiento a la madre. 

Nuestro compañero Sr. Barberán visitó]ayer 
a esta mujer en su citado domicilio. 

Se llama María Arroyo Núñez, de veinti
nueve años, viuda con dos hijos: una niña de 
seis años y un niño de cuatro. Gana su vida 
asistiendo, y para cubrir el alquiler del cuarto 
tiene alquilada una alcoba. Sus hijos son pre
ciosos y vivos de imaginación. 

Nos hizo el relato. El día 28 de Marzo, por 
un anuncio que puso en la Prensa ofreciéndose 
para criar un niño, se presentó en su casa una 
mujer alta, morena, intensa y un tanto chata; 
su aspecto era de doncella de servicio domés
tico; vestía traje azul con rayas blancas, cue
llo alto, zapato descotado y medias de color. 

Habiendo leído el anuncio, fué a proponerle 
si se quería hacer cargo de un niño de cuatro 
meses para criarlo. El niño lo tenía un ama en 
Vallecas; pero ésta lo amamantaba estando 
encinta y el niño desmejoraba de día en día. 

María se ofreció a ello, pidiendo doce du
ros; la mujer dijo que no podía abonar más 
que 45 pesetas. Aceptó María y quedó la mu
jer en llevar al niño al día siguiente; pero no 
lo hizo. 

Ya el día 2 de Abril , domingo, a las siete de 
la noche, se presentó con el niño, excusándo
se de no haberío hecho en la fecha fijada por 
«haber cerrado tarde el almacén» (palabras tex
tuales). 

Entregó el niño, que iba sucio, de^madeja-
dito, con un gran costrón en la cabeza, abonó 
los nueve duros, dándole además una peseta 
de propina; le entregó dos pañales, dos jubo
nes, dos mantillas y un gorrito, todo viejo y 
usado. 

María le preguntó por el nombre del niño, 
excusándose la mujer en darlo; también le pre
guntó por el domicilio por si el niño caía en
fermo y había necesidad de llamar al médico, 
La mujer dijo que llamara al médico si era pre
ciso, que ella abonaría todo el gasto, quedan
do en que los domingos pasaría la tarde con 
ella y que tres días a la semana pasaría por la 
casa para dar un beso al niño, y despareció rá
pidamente. 

Una vecina de la casa marchó casualmente 
detrás de la mujer, observando que llegó has
ta la plaza del Progreso, donde comenzó a mi
rar por todas partes como si buscara a alguna 
persona. No hallándola se internó en la calle 
de la Cabeza, donde le salió al paso un caba
llero de alguna edad; juntos marcharon hasta 
la calle de Luciente, donde la mujer que les se
guía los pasos los perdió de vista como por ar
te de encantamiento, 

Y nos dijo María que no ha vuelto a tener 
noticias de esta mujer; ni ha recibido ropa ni 
dinero alguno. Como su situación económica 
es muy difícil no puede tener al niño... Pero 
haciendo un esfuerzo, lo retendrá en su poder 
antes que depositarlo en la Inclusa, aunque 
para ello sea necesario pedir limosna, nos dijo: 

Si la madre llega a leer estas líneas y por 
ocultar una fata no quiere presentarse, nos
otros le pedimos, en nombre de ese hijo de sus 
entrañas, que autorice al matrimonio para pro
hijarlo, que de él haga un hombre de provecho 
para el día de mañana. 

Si antes ha sido más muier que madre, sea 
en esta ocasión más madre que mujer, y su 
conciencia podrá quedar tranquila. 

Porque los estorba, le 
matan 

Comunican de Oviedo que en las inmedia
ciones de ierro un automóvil se cruzó con un 
carro. El conductor de éste dió voces para 
prevenir el peligro de un choque, pero los ocu
pantes del auto, que eran dos y el mecánico, 
no hicieron caso y siguieron su marcha; cho
caron, en efecto, con el carro, aunque sin gra
ves consecuencias. Entonces los viajeros, fu
riosos, la emprendieron a tiros con el carrete-

Homenaje de b ido 
La memoria de dos artistas gloriosos, la in

signe actriz María Alvarez de Tubau y el gran 
maestro Fernández Caballero, ha sido honrada 
por el pueblo de Madrid el domingo último, 

A las siete de la tarde del citado día se des
cubrió la lápida que, para perpetuar la memo
ria de la actriz María Alavrez Tubau, ha colo
cado el Círculo de Bellas Artes en la casa nú
mero 14 de la calle de Espoz y Mina, en la que 
nació la comedianta madrileña. 

Don Carlos Arniches ofreció la lápida al 
pueblo y al Ayuntamiento de Madrid, en nom
bre del Circulo de Bellas Artes. Ensalzó las 
dotes de María Tubau y saludó al marido de 
la actriz el ilustre Ceferino Falencia, allí pre
sente. 

El alcalde habló de la labor meritísima que 
María Tubau había realizado en la escena es
pañola y en América. 

La señorita Adela Carbone leyó unas cuar
tillas de D. Ceferino Falencia, en las que éste 
daba las gracias al Círculo de Bellas Artes y 
al pueblo y al Ayuntamiento de Madrid. 

Inmediatamente, el alcalde tiró del cordón 
que sujetaba la bandera española que cubría la 
lápida, y ésta quedó descubierta, entre una 
ovación del numeroso público allí congregado. 

Asistieron al acto, además de las personas 
mencionadas, los maestros Bretón y Vives, el 
señor Fernández Bordas, D. Enrique de Mesa, 
el Sr. Meana, en representación del Sindicato 
de Actores, y actrices y actores de todos los 
teatros madrileños. 

Estas mismas personas se trasladaron a la 
calle de Cervantes, en donde, en la casa nú
mero 34, se ha colocado también por el Circu
lo de Bellas Artes, una lápida en recuerdo del 
maestro Caballero. 

Después de los discursos del Sr. Arniches y 
del conde del Valle de Súchil, procedió éste a 
descubrir la lápida. 

LA ARRENDATARIA DE T A B A C O S 

L A PROXIMA JUNTA 
La «Gaceta Oficial» de 28 del corriente anunci? 

que la Compañía Arrendataria de Tabacos cele 
brará su junta genera! ordinaria de aocionistas, el 
día 29 del próximo Junio a las tres de la tarde en 
el salón de actos del Banco de E paña. 

Un saludo del Ecuador 
El presidente de la Municipalidad de Quito 

ha dirigido al Ayuntamiento de Madrid el si
guiente telegrama: 

«Concejo quiteño, al celebrar centenario in
dependencia, dedica especial y respetuoso sa
ludo a madre patria, la gloriosa España.—Pre-
sidente Municipal idad.» 

Tribunales 
En la hermosa posesión «La Flamenca» que 

en el término de Aranjuez poseía la finada 
marquesa de Fernan-Núñez, se cometió un ro
bo en la noche del 20 de Agosto de 1920. 

Antonio Díaz Salazar, que ha sufrido conde
na por dos delitos de robo y otros dos de hur
to y que se había fugado de la cárcel de Chin
chón, valiéndose, la citada nocheí de una sie
rra pelo que dijo había comprado en Alcázar 
de San Juan—en- vez de comprar una torta-— 
sin saber su uso ni utilidad, rompió un hierro 
de una ventana, penetró en la casa-palacio y 
se llevó cinco colchas. 

Al día siguiente, el guarda de la finca dió cuen
ta del suceso al administrador y éste ala Guardia 
civil que salió en un automóvil en persecución 
del delincuente; lograron darle alcance, aban
donó lo robado, que por lo tanto se recuperó, 
e intentó seguir huyendo, pero los disparos de 
sus perseguidores le obligaron a parar y que
dó detenido, confesando su delito. 

En el acto de la vista, afirma, en cambio, 
que el robo lo realizó un íntimo amigo suyo 
apellidado Coneza, con quien estuvo hospe
dado una larga temporada en el penal de Oca-
ña y a quien no delató antes para darle tiempo 
a huir, y que fué el que le entregó las colchas 
para que las vendiese y con su importe poder 
comer. 

A pesar de esto y del informe de su defen
sor Sr. Morales, el Jurado de la sección pri
mera no se convenció del acto de compañeris
mo de Salazar y dió un veredicto de culpabili
dad, estimando las agravantes de nocturnidad 
y reincidencia. 

Se le condenó a tres años, seis meses y un 
día de prisión correccional. 

Manuel Escribano ocupó el banquillo en la 
sección segunda, acusado por el fiscal de fal
sedad en documento privado. Se fundaba en que 
Manuel Escribano, que era jefe de la sección 
de informaciones de la casa Arcos, había simu
lado un contrato de publicidad a nombre de 
D. Sebastián Gil Serrano, para poder cobrar 
el 25 por 10Q de comisión/ 

Demostrado en el juicio oral que realizó el 
hecho por apremiantes necesidades económicas 
y sin ánimo de lucro, porque se proponía de
volver el importe paulatinamente y que la 
Agencia Arcos no había sido perjudicada, el 
Jurado, de acuerdo con la defensa, dictó ve-
redict© de inculpabilidad. 

También el Jurado de la Sección tercera 
emitió veredicto de inculpabilidad en la causa 
seguida contra el muchacho de trece años, Má
ximo Torrano Salvadores, A este muchacho, 
que habitaba en la Glorieta de Segovia, nú
mero 5, con Manuel Benaya, le acusaba el Mi 
nisterio público que en los meses de Septiem
bre y Octubre de 1920, sustrajo, con abuso 
de confianza, primero, un billete de cien pese
tas, y después tres de la misma cantidad que 
García Benaya guardaba en un arcón que es
taba abierto, y que esa suma se la gastó en 
tupis, bares y en la compra de una bicicleta. 

El Sr. Serrano Batanero, a quien muy sin
ceramente acompañamos en su justa pena y 
damos nuestro más sentido pésame por la muer
te de su madre, llevó la prueba con gran habi
lidad y después de un elocuente informe, soli-
citórdel Jurado el veredicto que, en la forma 
dicha, dictó —O* 

s p o l í t i c a s 
La ley de c a s a s baratas 

El subsecretario del Trabajo conde de Altea, 
ha manifestado que ya tiene concluido el regla
mento para la aplicación de casas baratas. 

Consta de 144 artículos y comprende todos 
los aspectos de la cuestión. 

Se ha atendido en su preparación a que los 
que se acojan al reglamento tengan el máxi
mum de garantías. 

Se confía en que antes de 1 de Julio pueda 
entrar en vigor. 

Los créditos necesarios para la aplicación de 
esta ley figuran en los Presupuestos que están 
entregados a la deliberación del Parlamento. 

Los m é d i c o s del Registro Civil 
Una Comisión de médicos del Registro civil, 

presidida por el Sr. Francos Rodríguez, ha vi
sitado al ministro de Gracia y Justicia, para 
hacerle entrega de las conclusiones votadas en 
la Asamblea que acaban de celebrar. 

El Sr. Ordóñez se interesó por las justas 
aspiraciones de los médicos del Registro civil, 
especialmente en cuanto se refiere a la exten
sión de las funciones de éstos a todas las po
blaciones de España al reconocimiento de na
cimientos y de cadáveres; el ministro prome
tió hacer cuanto de él dependa para llevarlas 
a la práctica. 

Quiebras y suspensiones de pagos 
Mañana comenzará en el Congreso la discu

sión del dictamen sobre el proyecto reforman
do el Código de Comercio en lo relativo a 
quiebras y suspensiones de pagos. 

S U C E S O S 
En la calle de San Bartolomé, de esta corte, 

se ha desarrollado un trágico suceso que ha 
producido intensa emoción, impresión horrible. 

En la casa núm. 4 de la mencionada calle, en 
una casa de viajeros, vivía en calidad de hués
ped el. doctor portugués D. Eduardo Franco, 
de sesenta y cuatro años, el cual, a consecuen
cia de una angina de pecho, falleció en la ma
drugada del sábado. 

Hechas las gestiones necesarias para el en
tierro del doctor, el domingo, a las diez de la 
mañana, se presentó en la calle de San Barto
lomé el coche mortuorio que había de condu
cir el cadáver al cementerio. Al abrir la habi
tación donde se había instalado la capilla ar
diente, los amigos del difunto observaron que 
la puerta de la habitación estaba cerrada. 

Alarmados los presentes por lo que pudiera 
ocurrir en el interior, y viendo que no había 
forma de abrir la puerta, se dió aviso al Juzga
do de guardia, y éste, por teléfono, ordenó 
que se descerrajara la puerta. 

A l abrir ésta un cerrajero, los presentes vie
ron que junto al cadáver del Sr. Franco estaba 
el cuerpo de una joven, hija del difunto, llama-
llamada María Pía Mecre de la Canonge, de 
treinta y dos años, a la cual, reconocida por 
un médico de la Casa de Socorro, se le apre-
ción una gravísima intoxicación. 

Junto a la joven había dos cartas, una para 
el dueño de la casa, adjuntándole una cantidad 
en billetes extranjeros, que debía el difunto 
doctor, y otra, dirigida por María Pía al juez, 
diciendo que se suicidaba desesperada por la 
muerte de su padre. 

En gravísimo estado ingresó en el hospital 
de la Princesa la desventurada señorita. 

Encarnación Hernández, de 53 años de edad, 
y domiciliada en el Paseo de Santa María de 
la Cabeza, 45, intentó suicidarse ingiriendo 
cierta cantidad de sublimado corrosivo. 

Fué asistida en la Casa de Socorro del dis
trito, desde donde pasóa su domicilio. 

Nuestros lectores recordarán, seguramente 
el desgraciado suceso ocurrido hace unas se
manas en la calle de Carretas, y del que re
sultó muerto un niño de diez años y algunas 
personas heridas. 

Una de éstas, la señorita Méndez Bringa, 
fué trasladada al Sanatorio de la Encarnación, 
donde se le practicó días pasados una opera
ción con resultado, al parecer, satisfactorio, 
pues se logró extraer el proyectil. 

Pero el viernes se agravó la desventurada 
señorita, que falleció de un ataque de septi
cemia. 

Luego de practicada la autopsia, por orden 
judicial, ayer se verificó el entierro. 

Con el dictamen de los peritos armeros, 
quedará definitivamente aclarado este asunto. 

En el popularísimo templo de la calle de 
Atocha se ha cometido un robo sacrilego, no 
se sabe aim por quieri o quienes. 

Los fieles que en la mañana del domingo 
acudieron a la iglesia de Santa Cruz se vieron 
sorprendidos por la presencia de parejas de 
Orden público, que vigilaban jos altares y las 
puertas del templo, y agentes de Policía que 
sacaban fotografías de algunas imágenes, en 
las que se advertían considerables deterioros. 

Bien pronto se supo que durante la noche 
había sido robado el templo por uno o varios 
individuos, que debieron esconderse en cual
quiera de las capillas, y que se apoderaron del 
contenido de varios cepillos y algunas alhajas 
pertenecientes a las imágenes que en la citada 
iglesia se veneran. 

El sacristán, Eduardo Luque, hizo el sába
do, poco antes de las nueve de la noche, la ha
bitual requisa, en la que no advirtió nada de 
particular; pero el domingo, cuando fué a abrir 
el templo, observó que dos pepillos estaban 
forzados. 

Examinó entonces todas las capillas y se en
contró que de la Virgen de los Desamparados 
faltaban varias alhajas, en la de la Virgen del 
Rosario, un rosario de oro y varias joyas, y en 
el altar mayor se notaban las huellas de los la
drones, aunque no faltaba ninguno de los va
liosos objetos que en él se guardan. 

él hijo del bizarro teniente coronel de la Quar. 
dia civil D. Enrique Martínez Gimeno. 

La ceremonia se celebró con toda solemni-
dad, con gran pompa, a los acordes del órgano" 

La novia iba verdaderamente espléndida con 
los blancos atavíos nupciales. 

Fueron padrinos, el padre de la novia y ia 
madre del novio doña Dolores Torres Cortés 

En calidad de testigos firmaron el teta ma
trimonial los inteligentes funcionarios de 
cienda D. Eduardo Morales y D. Pedro An" 
chóriz; D. José Quiñones, D . Enrique Martí
nez. D. Miguel Marcos, el comandante de Es
tado Mayor D. José Irureta Goyanes y nuestro 
compañero de Redacción D. C. José de Arpe 

Al acto concurrieron distinguidísimas perso
nas, entre las cuales sobresalían muchas damas 
que realzaron con su belleza la solemnidad de 
la ceremonia. 

Terminada ésta, el virtuoso párroco que 
bendijo la unión pronunció una elocuente plá-
tica. 

Todos los invitados hicieron votos porque 
sea eterna la felicidad dé los nuevos cónyuges 
donde se unen talento y belleza, juventud y 
esperanza. 

A esas manifestaciones nos asociamos de 
todo corazón, deseando a la feliz pareja todo 
género de prosperidades y una eterna luna de 
miel. 

I L T c t i c i s L S 
La Real Academia d Ciencias Morales y Políti

cas ha acordado conceder el pr mío de 4.010 pe
setas de la fundación del conde de Toreno, del 
concurso abierto para el mejor trabajo acerca del 
tema '«El monomet lismo y el bimetalismo en 
la vida económ ca internacional», al que ostenta
ba el lt ma «Gold Point». * 

Abierto el sobre se v ó que el autor era D. Fran
cisco García Cáceres y Ansaldo. 

E-te distinguido publicista ha fallecido sin co= 
nocer el resultado del (uncurso, al que presentó 
una Memoria notabilísima. 

Confirma en ella su vasta preparación en máte
las económicas y finadeieras. 

En la iglesia de Chamberí se ha celebrado el 
enlace matrimonial de la gentil señorita María 
Luisa Elps y Esteve, con el distinguido fun
cionario del Cuerpo de Correos D. José Mar
tínez Torres. 

Ella es hija del ilustre ingeniero D. Lorenzo 
Elps, subdirector general qe Contribuciones y 

COR LA ES 
CONGRESO 

SESIÓN D E L DÍA 30 D E MAYO D E 1922 

El conde de Bugallal abre la sesión a las tres 
y cinco. 

Los escaños desiertos. Las tribunas desani
madas. 

En ^1 banco azul el ministro de Fomento. 
Al leerse el acta de la sesión anterior el se

ñor Romeo pide que se cuente el número de 
diputados, y no habiendo número suficiente, se 
aplaza su aprobación, 

R U E G O S Y P R E G U N T A S 

El Sr. Alemany se lamenta del lastimoso es
tado de las carreteras de Baleares, excitando 
al Gobierno a que rectifique el abandono en 
que tiene las obras públicas de dichas islas. 

El ministro de Fomento le manifiesta que, 
de cuanto de él dependa, se hará todo lo posi
ble para que dichas carreteras sean reparadas, 
pero sin atreverse a pedir a las Cortes un cré
dito extraordinario para ellas. 

El Sr. Alemany rectifica, insistiendo en que 
se pida a las Cortes un crédito extraordinario 
completamente justificado. 

(Entrati en el salón el presidente del Conse
jo y el ministro de Marina.) 

El Sr. Fernández Daza interesa la construc
ción de varias obras públicas en Extremadura, 
y llama la atención del Gobierno respecto a la 
agravación del problema social de dicha re
gión. 

El mirlistro de Fomento le manifiesta que 
hará cuanto pueda por complacerle, en materia 
de carreteras, pero advirtiéndole, que respec
to a construcción y reparación de puentes está 
agotado el crédito. 

El Sr. Arderius habla de los perjuicios que 
la falta de transportes ferroviarios produce a 
la provincia de Murcia, especialmente a los 
exportadores de frutos frescos. 

El ministro de Fomento le manifiesta que 
con mucho gusto se dirigirá a la Compañía 
de M . Z. A. para que corrija los defectos de
nunciados, pero adelantándole que lo hará sin 
grandes esperanzas de éxito por el gran tras-
tomo que por falta de material están hoy todas 
las compañías y el cual no desaparecerá hasta 
que se apruebe el proyecto de ordenación fe
rroviaria que pronto llegará al Congreso. 

El Sr. Arderius: Pues dejo en suspenso mi 
petición hasta entonces. 

El Sr. Vincenti formula un ruego en el sen
tido de que se resuelva de una vez el proble
ma de los foros gallegos, ya que la actual si
tuación es insostenible. 

El ministro de Gracia y Justicia anuncia que 
de un día a otro se presentará al Parlamento 
el proyecto de redención de foros en el cuaf 
se aborda el problema en tqda su integridad y 
dándole una solución justa. 

El duque de San Fernando formula otro rue
go relativo a la extensión que en Ciudad Rea| 
ha alcanzado la plaga de la langosta, ía cu^l 
amenaza terminar con todas las cosechas, por 
lo que se pide al Qobierno nuevos medios par^ 
combatirla. 

El ministro de Fomento expone las medidas 
que el Gobierno ha tomado y para combatirla 
añadiendo que está dispuesto a insistir en las 
medidas de defensa para evitar la pérdida de 
las cosechas. 

Continúa la interpelación del Sr. Matesanz 
sobre el régimen de trigos interviniendo el se
ñor Qaset para alusiones. 

Empieza el orador refiriéndose a las med^ 
das arancelarias adoptadas por el Sr. Cambó 
las cuales censura y a las antorizaciones para 
importar concedidas por el mismo ministro 
regionalista. 

Cree que el Goéierno actual es el llamado ^ 
remediar íos perjuicios causados a los agricul
tores por los errores cometidos por el señor 
Cambó 

Es natural y lógico que los catalanes deseen 
protección arancelaria para sus productos, pe
ro también es naturalísimo que los cerealistas 
centrales lo reclamen para los suyos ya que de 
ello depende el desenvolvimiento de su Yi4a 
económica. 

El Sr. Cánovas del Castillo consume un tur
no, coincidiendo en el criterio expuesto por el 
Sr. Matesanz en el sentido de que desaparez^ 
can los organismos intermediarios que son los . 
que encarecen la producción, y que se crean 
juntas fiscalizadoras para contratar la produc
ción y el intercambio. 



Terminó su discerso ei Sr, Cánovas dei Ca¿ 
tillo, y se Pus0 a discusión 

L a reforma tributaria 
rectificando el Sr. Díaz de la Cebosa. 

El Sr. Ruano, de la Comisión, le contesta y 
aclara lo que se ha hecho con la clasificación 
He los comeidantes en cuatro grupos. 

¿ado el sistema de presunciones a que hay 
aue atenerse en la clasificación de las entida
des que habrán de ser objeto de tributación, 
no hay para qué decir que el régimen tributa
rio que se establece por la presente ley no 
puede ser una obra perfecta. 

Además, la Comisión no tiene la seguridad 
de que la Hacienda haya de disponer en este 
primer año del impuesto del instrumento re
caudatorio adecuado, y hay necesidad de de
jar al margen de la ley de Utilidades a los co-
Jnerciantes individuales modestos, a los que 
no hay forma de incluirlos en ninguna de las 
clasificaciones fundamentales del proyecto. 

Huelgan en la adaptación que ha hecho el 
Gobierno del proyecto del Sr. Cambó las ba
ses especiales establecidas para regular la t r i 
butación de esa clase especial de comerciantes 
e industriales individuales que el ex ministro 
de Hacienda quería traer a tributar por utili
dades. 

Termina el Sr. Ruano con la afirmación de 
que han procurado los señores de la Comisión 
recoger el espíritu de la obra tributaria del se
ñor Cambó. 

El Sr. Torres Beleña interviene brevemen
te para alusiones. 

El Sr.Alcalá-Zamora interviene para hacer 
observaciones a la parte del proyecto relativa 
al impuesto de utilidades. 

Señala como una de las causas del déficit de 
la Hacienda pública los gastos de personal; y 
deduce que no hay forma de ir a su remedio. 

Estima pernicioso el sistema de simultanear 
el impuesto por contribución individual y por 
utilidades. 

Por el actual proyecto se va a imponer a 
los comerciantes individuales una contabilidad 
a la que no están habituados, y que va a cons
tituir una enorme dificultad para la exacción 
del impuesto. 

Propone que se simplifiquen las tarifas de 
utilidades y que se subsane la desigualdad 
existente en las diferentes provincias, según 
que se haya o no realizado la comprobación 
catastral. 

El señor ministro de Hacienda recoge las 
observaciones del Sr. Alcalá-Zamora, y hace 
a su vez nuevas aclaraciones respecto a dife
rentes puntos de los más debatidos del proyec-
t o . 

La ley no establece para los comerciantes 
individuales u n a contabilidad rigurosa, por 
cuanto sólo necesita tener una base razonable 
para la imposición del arbitrio. 

El Gobierno estima desde luego que todas 
las previsiones serán pocas para evitar que es
capen a la tributación determinados intereses. 
De aquí la importancia de las bases que se es
tablecen. 

Toca de pasada los incidentes relacionados 
con el impuesto de utilidades en las provincias 
concertadas, y declara que en este punto el 
Gobierno se atendrá a la resolución de los Tr i 
bunales. 

El ministro encomia la institución del Jura
do fiscal que se crea por este proyecto de ley 
para garantía de los contribuyentes contra posi
bles abusos del Fisco. 

El Sr. Alcalá-Zamora: Ha dejado el señor 
ministro sin contestación lo referente al avan
ce catastral en las diferentes provincias; 

Insiste en que es fundada la alarma del con
tribuyente ante el predominio de los funciona
rios administrativos en el Jurado fiscal. 

El señor ministro de Hacienda anuncia un 
nuevo proyecto de ley a propósito de la tribu
tación de la riqueza oculta que vaya siendo sa
cada a la luz por el avance catastral. 

El Sr. Ventosa se levanta para consumir el 
ercer turno. 

Empieza por una protesta contra Ja forma 
cómo se legisla en materia fiscal. 

En virtud de una enmienda del Sr. Ríu se 
incorporaron al impuesto de utilidades las So
ciedades mercantiles y comanditarias. Ayer se 
acepta una enmienda del Sr. Sala, en virtu 1 
de la cual se extiende este impuesto a deter
minados industriales y comerciantes individua
les; y resulta que al final de un debate acaba
mos por no saber qué es lo que se aceptó, qué 
fué lo que se rechazó, ni cuál es la materia ob
jeto de discusión. 

Ahora mismo yo no tengo la seguridad de 
no omitir alguna consideración o concepto, 

porque no sé taxativamente ía forma en qué 
está redactado el art. 12. 

Analiza el orador la obra del Gobierno para 
poner de manifiesto las diferencias esenciales 
entre ella y los proyectos tributarios del señor 
Cambó. 

La elasticidad de las bases tributarias pro
puestas por el Sr. Cambó hubieran estimulado 
la espontánea concurrencia de los contribuyen
tes a la tributación; mientras que los tipos al
tos que se fijan en el proyecto que se discute 
obligarán a buen número de contribuyentes a 
refugiarse en las marañas del fraude. 

No es posible aplicar la tarifa 3.a, que rige 
para las Sociedades comerciales, a los comer
ciantes individuales, cuyo capital no tendréis 
medio de comprobar. 

Además, resulta de una enorme injusticia 
equiparar a éstos y aquéllas. 

Censura otras bases del proyecto. 
(Se acuerda prorrogar la sesión por menos 

de dos horas.) 
El señor ministro de Hacienda, por su parte, 

hace resaltar las coincidencias del proyecto del 
Sr. Cambó con la ponencia del actual Go
bierno. 

Aclara las innovaciones que se han introdu
cido en el proyecto. 

Habla el Sr. Bergamín de las vacilaciones 
que tuvo antes de incluir a los comerciantes 
individuales en la nueva ley y declara que se 
vió impelido a ello por las deficiencias del órga 
no recaudatorio. 

A las Sociedades y a los comerciantes indi
viduales no les conviene ocultar el volumen de 
las utilidades, porque su interés está precisa
mente en presentar un mayor beneficio por lo 
mismo que la tarifa gradual del impuesto está 
en orden invertido, o seai a mayor utilidad, 
menor tanto or ciento. 

Aprobac ión del proyecto 
^ El Sr. Ventosa rectifica, y se aprueba el ar

tículo 12 en votación ordinaria. 
Pénese a discusión el artículo siguiente. 
La Comisión acepta un voto particular del 

señor Pérez Crespo. 
El Sr. Ventosa interviene para protestar 

contra la forma en que se lleva el debate. 
Se aprueba el artículo. 
Abrese discusión sobre el 14, al que hay pre

sentadas varias enmiendas. 
Retira una el Sr. Pérez Crespo. 
El Sr. Sarradell defiende otra en un extenso 

discurso en el que combate el criterio de los 
arbitristas españoles, que ven en los contribu
yentes a un enemigo al que hay que perseguir 
sin tregua. 

Le contesta el Sr. Ruano, y es desechada la 
enmienda. 

Se rechaza otra del Sr. Moral; se acepta 
parte de una del Sr. Bertrán y Musitu y se en
tra en la discusión de totalidad. 

Consume el primer turno en contra el se
ñor Uceda, que cnnsidera excesivas los pena
lidades que se establecen para los defrauda
dores del impuesto. 

A unas preguntas del Sr. Sarradell contesta 
el señor ministro de Hacienda que el actual 
proyecto es una parte del plan tributario del 
Gobierno. 

El señor presidente del Consejo anuncia 
que en una de las sesiones próximas propon
drá a la Cámara el plan parlamentario del 
Gobierno, después de recabar de los jefes de 
las diferentes fracciones parlamentarias que 
sigan dándole las facilidades que hasta ahora. 

Después de esto se aprueba el art. 14, y se 
abre discusión sobre los adicionales." 

Se retiran dos votos particulares y sin de
bate se aprueban las bases adicionales. 

Se aprueba el proyecto que queda pendien
te de votación definitiva. 

Se apreba el dictamen de la Comisión per
manente de Marina sobre el proyecto de ley 
concediendo amnistía a los desertores de bu
ques mercantes que cometieron el delito en 
el período de tiempo comprendido desde el 
mes de Agosto de 1914 ha^ta la publicación de 
la presente ley. 

A las nueve y media se levanta la sesién. 

S E N A D O 
A las tres y media abre la sesión el Sr. Sán

chez Toca. 
En el banco azul los ministros de Estado y 

Guerra. 
Se dá cuenta del despacho ordinario. 
Jura el cargo de senador el Sr. Martínez 

Vargas e ingresa en la Comisión mixta. 
R U E G O S Y PREGUNTAS 

El Sr. Fabié, se ocupa de la triste situación 

por que aifaviésah los españoles residentes en 
México. 

Refiere casos de verdadera crueldad, reali
zados en persona de subditos españoles. 

A todos se les ha privado de sus legítimas 
propiedades. 

Es más de lamentar esta situación, toda vez 
que los súbditos de otras naciones son respeta
dos y considerados. 

(Ocupa la cabecera del banco azul el jefe del 
Gobierno.) 
^Con t inúa el Sr. Fabié su discurso y pide al 
Gobierno y en especial al ministro de Estado 
que se proteja urgentemente la vida e intere
ses de la colonia española en México. 

El ministro de Estado niega que estén aban
donados los intereses españoles en México. 

La situación actual de aquella República es 
revolucionaria y perjudica por igual a todas las 
naciones. Si destacamos la mala situación de 
nuestros compatriotas, es po-que el 95 por 100 
de la propiedad rústica pertenece a súbditos 
españoles y solamente un 5 por 100 es propie-
dad'de los de otros países. 

El Gobierno no obstante redoblará sus es
fuerzos y procurará por todos los medios lega
les que la situación de nuestros compatriotas 
en aquella República americana se normalice. 

Rectifica el Sr. Fabié. 
El ministro de la Gobernación lee un pro

yecto de ley sobre «Profilaxis de enfermeda
des evitables», y pide a continuación que para 
emitir dictamen sobre este proyecto se nombre 
una comisión especial, integrada por el mayor 
número de capacidades médicas, que tanto 
abunda en el Senado. 

El marqués de Alhucemas se muestra con
trario a este criterio, estimando que en la Co
misión permanente de Gobernación existe su
ficiente número de técnicos, cuyos nombres 
lee, y que constituyen la máxima garantía de 
acierto. 

Contesta el ministro de la Gobernación y 
dice que su propósito no era modificar la Co
misión de Gobernación, sino sumar a ella los 
nombres de otras eminencias médicas, que for
man parte de la Alta Cámara, 

Rectifica el marqués de Alhucemas y sostie
ne su criterio de que el nuevo proyecto pase a 
estudio exclusivamente de la Comisión perma
nente de Gobernación. 

El ministro de la Gobernación, declara que 
no hace cuestión de ninguna especie el mante
nimiento de esta propuesta y que por consi
guiente la retira. Unicamente pretendió rodear 
el proyecto de ley de las máximas garantías. 

La Presidencia tercia en el debate, y confor
me en principio con el criterio del señor mar
qués de Alhucemas, declara que reglamenta
riamente puede hacerse lo que solicita el mi
nistro de la Gobernación. 

Rectifican de nuevo los anteriores oradores 
q ueda terminado el incidente. 

ORDEN D E L DÍA 
Se aprueba el acta de la sesión anterior. 
El general Luque continúa su discurso sobre 

el proyecto de ley acerca de las recompensas 
militares. 

Censura a las comisiones militares por su 
ingerencia en los asuntos de disciplina militar. 

Las recompensas militares 
El Sr. Luque continúa su discurso exami

nando la actuación de las Juntas militares. 
Elogia al señor vizconde de Eza por la no 

publicación del reglamento de dichas Juntas 
informativas en el Diar io Oficial. 

Culpa al Sr. La Cierva de no haber acabado 
con las Juntas, pues pudo hacerlo, como es sa
bido; y manifiesta que a raíz de la salida de 
dicho político del ministerio de la Guerra se 
celebró una asamblea de Directivas de estas 
Juntas y lo primero que acordaron fué volver 
a establecer la cuestación que había dado or
den aquel ministro que se suspendiera. 

Da lectura a varios artículos del reglamento 
de estas Juntas informativas, entre los cuales 
figura la recomendación a los profesores de la 
Academia de Infantería para que los alumnos 
ingresen en estas Juntas. 

Al paso que vamos, el Gobierno debe ir a 
la derogación de las Ordenanzas militares y 
del Código de Justicia militar, trayendo otros 
en armonía con esa corriente sindicalista, que 
es, en realidad, la que viene presidiendo la 
actitud de esos elementos. 

Así ocurrirán casos como el de un coman
dante (cuya carta lee) que, con los oficiales a 
sus órdenes, rechazó el acatar órdenes de esas 
Juntas por la forma ilegal en que estaban dic
tadas. 

Por este camino—dicé—vamos a la anar
quía, y mañana mismo, mañana mejor que pa

sado, debéis hacer desaparecer esas Juntas y 
esas asambleas, que nada ha de ocurrir, y ade
más prestaréis un inmenso favor a la patria. 

Fijaos que los que allí luchan quieren las re
compensas y los de aquí adoptan acuerdos en 
contra en juntas y en asambleas. 

Termina diciendo que no ha querido hacer un 
discurso de sensación, sino que cree cumplir 
con su deber recomendando la formación de un 
ejército voluntario para Africa. 

El Sr. Burgos y Mazo interviene y [dice que 
no ha de desentrañar el dictamen, pues cree 
que todas las propuestas de recompensas serán 
justas. 

En tonos elocuentes censura el antiguo pro
cedimiento de las recompensas, relacionadas 
algunas veces con nuestros pronunciamientos; 
pero, sin embargo, se muestra partidario de 
las recompensas. 

Dice que no ha de acusar a nadie, si bien 
debe reconocer todo el mundo que en esta cues
tión de Marruecos hay muchas responsabilida
des. 

Dice también que hay que reconocer un 
triste y desconsolador fracaso, y lo demues
tran los mismos entusiasmos con que son 
recibidas en la Península las fuerzas que 
llegan. 

Esos gritos de júbilo y esas alegrías no 
significan el regreso de tropas vencedoras, 
sino más bien un movimiento de egoísmo, 
un movimiento sensiblero. 

Se ha derrochado un verdadero tesoro, y 
todo ha resultado estéril. 

Trata del expediente incoado por el gene
ral Picasso, y pide que venga a la Cámara, 
entendiendo que no puede calificarse ese ex
pediente de sumaria, puesto que el general 
Picasso fué allí como delegado gubernativo 
y no como juez militar. 

El señor ministro de la Guerra contesta a 
los tres oradores que han intervenido en el de
bate. 

Refiriéndose ai caso del general Picasso, 
dice que se halla en poder del presidente del 
Consejo, y no cree, del examen que del mismo 
ha hecho, que haya inconveniente en que ese 
expediente venga a la Cámara. 

Elogia el discurso del general Luque, aun
que considera exageradas algunas apreciacio
nes de dicho orador. 

Recuerda las vicisitudes por que han pasado 
otros proyectos de recompensas. 

El señor marqués de Valero de Parma: Pido 
la palabra. 

El señor Presidente: No hay palabra. 
El señor marqués de Valero de Parma: Es 

para preguntar si se ha tomado declaración al 
general Berenguer. 

El señor Presidente: Ya hará la pregunta 
su señoría cuando le corresponda. 

El Sr. Burgos y Mazo rectifica. 
El señor general Luque: Yo me limito a pre

guntar en mi rectificación por qué no fueron 
aprobadas estas recompensas hace dos años. 

El Sr. Izquierdo Vélez interviene. 
Entiende que dehe existir en el Ejército la 

escala abierta, tanto en tiempo de paz como en 
guerra, procurando premiar, sin embargo, a 
las capacidades. 

Considera que las recompensas deben hacer
se con todo género de garantías, no dejándolas 
a la libre potestad de los ministros, que tanto 
han abusado de ellas. 

Protesta contra la afirmación hecha por el 
general Luque de que sólo fueron voluntarios 
a Marruecos determinados jefes, pues afirma 
que muchos lo solicitaron, viendo denegada su 
petición. 

Advierte al general Luque que no debe asus
tarse de que la democracia entre en nuestro 
Ejército. 

Y respecto a las responsabilidades, termina 
diciendo que deben alcanzar a 1 'S gobernantes 
que no supieron prever y evitar la catástrofe. 

El señor conde de Lizárraga interviene tam
bién. 

Ahora, un Ejército con sufragio universal, 
no es Ejército. 

El señor general Villalba, de la Comisión, 
defiende el dictamen. 

Después de las siete se levanta la sesión. 

Revista de Comisario 
La revista de comisario del mes de Junio ia 

sarán las clases militares que no f irman Cuerpo, 
residentes en esta corte, en el o.rden que se expre^ 
sa a continuación. 

Los señores jefes y oficiales d^ plantilla perte
necientes a Cu.erpo y Ips pensionistas de las cru
ces de San Fernando y San Hermenegildo, los 
día 1 y 2, y horas de tres a cinco de la tarde, ante 
^1 ̂ omisdrio de Guerra D, Angel Elizondo, en la 

calie de San Nicolás, numer.) 2 (Comisaria de 
Transportes). 

Los jefes y oficiales de reemplazo, transeúntes 
y con licencia de todos los Cnerpos del Ejército, 
lus días 1 v 2, de tres a cinco de la tarde, ante r l 
comisario de Guerra D. Angel Elizondo y en el 
mismo local que los anteriores. 

Las partidas sueltas e individuos de tropa 
transeúntes, el dia 2, de tres a cinco de la tarde, 
ante el comisarlo don • ngel Elizondo y el propio 
loi al que los anteriores. 

Los retirados por Guerra, con arreglo a las le
yes de 8 de Ei ero y 6 de Febrero de 19 2, la pa
sa án los días 1 y 2, de tres a cinco de la tarde, 
en la calle de San Nicolás, número 2. 

Los regimientos de Keserva de I genieros y de 
Arti lería, el día 1, a las once y diez, respectiva
mente. 

Melilla, 31.—Abordo del «Giralda», salió 
para Tetuán una comisión de jefes indígenas, 
presidida por el caid Abd-el-Kader, para feli
citar al Jalifa con motivo del fin del Ramadán, 
Por dicha causa los indígenas han celebrado 
las tradicionales fiestas en sus respectivas vi 
viendas, asistiendo muchas familias europeas. 

Habiendo amainado el temporal, ha marcha
do a Alhucemas el contratorpedero «Busta-
mantea, escoltando a un convoy que lleva fuer
zas del regimiento de San Fernando para re
levar a las fuerzas del regimiento de la Reina, 
allí destacadas. 

En la iglesia de Nador se ha colocado una 
lápida expresando gratitud a la marquesa de 
Cavalcanti por sus trabajos para recabar orna
mentos e imágenes destinados al culto en dicho 
templo. 

Procedente de Ceuta ha llegado la duquesa 
de la Victoria, acompañada de su esposo. 

Melilla, 31.—En el patio de la fábrica de 
harinas de Nador, donde se defendieron las 
fuerzas que guarnecían aquel poblado durante 
los sucesos de Julio y donde recibieron sepul
tura los oficiales y soldados que sucumbieron 
durante la heroica defensa, ha comenzado la 
construcción de un mausoleo que perpetuará 
la memoria de aquellos héroes. 

Larache 31 .—La escuadrilla de Larache ha 
bombardeado eficazmente los aduares rebeldes 
del Ajmás y de la zauia de. Sidi Isseff Telidi. 

La columna continúa efectuando convoyes a 
las posiciones avanzandas, sin que su paso sea 
hostilizado por el enemigo. 

En Feddan Yebel y Jacobi se han estableci
do depósitos de víveres y municiones para fa
cilitar los abastecimientos. 

Melilla 31.—Se está instalando en el cemen
terio de Monte Arruit la lápida que han envia
do los agregados militares extranjeros que vi
sitaron esta zona. 

Cuando terminen ios trabajos se dirá una so
lemne misa. 

Para visitar nuevamente los hospitales e ins
peccionar los servicios ha llegado el general 
subinspector de Sanidad, Sr. lirquidi. 

E l c o m u n i c a d o d e a n o c h e 
En el ministerio de 1 a Guerra facilitarori 

anoche el siguiente parte: 
E< alto comisario, desde Tetuán, en telegra

ma de hoy, dice lo siguiente: 
«Sin novedad en Ceuta, Tetuán, Larache y 

Melilla. 
En este último territorio, según comunica el 

comandante general, continúan los pregones 
en los zocos de Beni-Tazin, Tensaman y Sebt 
de Beni-Ulixek, haciendo llamamiento a las ca-
bilas para que acudan contingentes a la harca 
el día siguiente de la Pascua, diciéndose que 
llegarán unos 1.000 hombres de Beniurriague^ 
y 500 de Tensaman con Sid-Mohan-Abd-eh 
Krim. 

En Alhucemas, sin novedad. 
En el Peñón, un disparo de cañón del ene

migo. » 

E s p e c t á c u l o s 
CENTRO. (Compafiíi Puchol-Ozojes). -A 

las |0, El amor de Friné. 
COMEDIA. - (Compañía cómico-dramática ) 

__A las 10,30,1 os pollos bien. 
LARA7^A"Tás 11 ',3' s Tf^uesto" de'añ¥qüiié& 

y Consolar al triste. 
FUENCARRAL A las 10, Caminu adelan-

te y Amal a de Isaura. 
A la* 6, Camino adelante. 
APOLO. — Tem^7ada~^^7 ¡érésA~ías . 

6,3ü y 10,3 •, dos grandes funciones > > ulares. 

C O M P A Ñ I A T R A S A T L A N T I C A 

LINEA DE CUBA MEllCO 
Scivicio mensuil Mlifrdo de Bllúao 

el 17, de Stiit8»d«í <119, dt Üljót el 2 
y de Corufl* el 21, pw« HabiB» y Verf 
cruz. 

SÍ IIdas de Ven cruz el 16 y de m b » • 
•a el 20 de « d a mes, pai» Coiuft», O»' 
ÓD y Santioder, 

LINEA DE E L t N Ü S AIKfS 

Seivicio meosuil p»Hendo[de Barce. 
I c a t U , :e M ega el 5 > te Cadte e 
8, para Stnt» Cruz de Teaerile, Monte

video y Buecrs Aires; tropreodieodo 
el vi* je de regreso desde Bueaos Aire« 
rl el» 2 y ce Mcrff video el 3. 

LINEA DE NEW YORK, 

CUBA MtJICO 

Seivicio mensual saiieBdo de Barce* 
koa el 25, de V»lercu el 26, de Málaga 
el 28y ceCiciz ei 30, raía New.Yoik 
Htbsuay Veucruz. 

Rtgreío ce Veríciuz el 27 > de Haba 
oa el 30 de c»ds roes con cicala en 
NtwVuik. 

LINEA DE VENEZUELA COLOMBIA 

Servicio meotuai saliendo de Barceio 
ra ei 10, el 11 ¿e Valencia, el 13 de 
Mauf», y de C&cíz el Ib ce cada n es 
ptia iss Palmas, SaiJa Cruz de Teoerl* 
fe, Sícta Cruz de La Palma, Puerto 
Rico y Habt o». 

Salida ce Coióa.para Sabai lila. Cure 
cae Puerto Cabello, La Gusyra, Fuer' 
o Rico, Cauarias, Cádiz y Barcelona, 

LINEA DE FERNANDO POO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, 
de Alicante y de Cádiz, para Las Pal
mas, Santa Cruz de la Palma y Puertos 
de la costa occidental oe Africa. 

Regreso de Fercacdo Póo, haciendo 
lis eses as ce Canarias y de la Ptp-
ínsuia icúlCkOis m et vu je de lea. 

Ademái de ios iooicados servicios, la 
Ccmpi fila Tiasatlánfica tienen estable

cidos Ir s esi ecialrs de ira piertos de 
Mediterráneo a N'W York, puerto 
Cf ntábriecs » New York y la linea de 
Barcelona a Filipinas, cuyas salidas no 
scc fijas y se aruccliiáp epertunamen 
te en cada viaje. 

Estes vt [(res ten itrn u r g í s sn la 
condiciones más f&vortb.es, y pasajeros 
> qui^nta ik Cooiptflía da aiojantiecto 
muy cómouo y trato escbeiado, como 
ha acrcoUaau en tu atUtado servicio. 
Tocos los vapores tienen telegrafia sin 
bUoa. 



V I O K B R S , SONS AND M A X I M L I M I T E D 
Oficina en Londres: 82, Victoria Street, S. W.—Ooni-

Irnotoret de buques de todas clases tanto Je guerra oomo 
meroantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos 
calibres para Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido 
de los sistemas Yickers, Maxim, etc.; ametralladoras j mu
niciones.—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros 
de Barrow-in-Furnes (antes Naval construcción and Ar-
maments G * Gtd. at Asrrow in-Furnes); fábrica de aceros, 
cañones 7 blindaje de Scheffield (River Bon Works); fá
brica de cañones de fuego rápido, ametralladoras 7 muni
ciones de Erith 7 Crayford; fábrica de cañones de fuego 
rápido 7 ametralladoras montajes 7 pro7ectiles, de Pla-
cencia (Placencia de las Armas C * Ltd. Placencia-Quipúz-
ooa-Kspaña, fábrica á» cartuchos metálicos de Barminghan, 
fábrica de cañones ae tiro rápido 7 ametralladoras de 
Stoekolm (Bueoia): laboratorie de cartuchería de fuerra. 

fábrica en North Knot, para pro7ectílee; polígonos de 
Bskmeal 7 E7nsford.—Buques de guerra construidos en 
ios Astilleros de di Furness: «San Paulo», buque de 
combate de primera clase de 19.200 toneladas 7 23.500 ca
ballos, para el Gobierno brasileño; «Almirante Q-rau» 7 
«Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», dase de 
8.200 toneladas 7 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no; «Burik», crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
7 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katorí», buque 
de combate de primera dase de 10.950 toneladas 7 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; «Mikasá», buqu« de 
combate de 18.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de primera clase de 
11.807 toneladas 7 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
nombre ae llama «Triiuaph». Por el Gobierno insléa: «Na

tal», crucero de primera clase de 18.560 toneladas f 
23.500 caballos; «Benflnel» 7 «Skinuscher», crucero tipo 
«Scout», clase de 2.900 toneladas 7 17.000 caballos; «Do
minion», buque de combate de 16.350 toneladas 718.000 
caballos; «King Alfred», crucero de primera clase da 
14.100 toneladas 7 30.000 caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase de 12.950 toneladas 7 18.000 ca
ballos; «Hogue», crucero de primera dase de 12.000 tone
ladas 7 21.000 caballos: «Ponrer ful», crucero protegido 
de primera oíase de 14.500 toneladas 7 25.000 caballos; 
«Acnphitrite», crucero protegido de primera de 11.000 
toneladas 7 16.500 caballos. Buques mercantes nonstruídoi 
en dichos astilleros: «Empresa of India» «Msmpresa ot 
China» 7 «Empresa of Japón», 8.000 toneladas 710.000 ca
ballos. Además, desde el año 1878 hasta la faoha m ha» 
construido 70 buques de distintas clases. 

• • • 
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IB A U R A Y COMPAÑIA 
3 JE2 "TT" n i n L j u L j 
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V A P O R E S D E L A C O M P A Ñ I A 

Cabo Boca. ' 582 toneladas; Cabo San Sebastián, 1.583; Cabo de la 
Nao, 1.558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Martin, 1.861; Cabo Espartel, 
1.649; C8N5 S*n í c e n t e , 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 
l.g91; Cabo Jifias. 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo TWalgar, 1.518; Cabo 
Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Silleiio, 1.026; 
Itálica, 1.070; La Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 881; Ibaizábal, 742; 
Luchana, 395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por ^sta Compañía en la costa de España. 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios, todos ios iueves. 
Bilbao para Barcelona, con escalas en Santander, Sevilla, Málaga, 

Alicante y Valencia, todos l a domingo». 
Salidas semanales de pasaje para Valencia, con escala» intermedias 
Salidas de Qijón para Sevilla rada diez días. 

P a r a m á s i n f o r m e s í O f i c i n a s d e l a D i r e c c i ó n 
y O . | o a q i í n H a r o , cons igbr sv o 

• 
• 
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C O R R E O S 

Preparación completa bajo la dirección de don r i . 
RIACO ROJAS, D. E U L A L I O ZAMORA Y E n * 
MARTIN D E L E O N , jefes de Administración \ de 
Negociado de 1 a clase, respectivamente de la ü¡ ! 
rección general de Correos, expresidente 7 voctlet 
de Tribunales en vanas oposiciones. 

Afia t r í e n l a ei* In a c t u a l convocator ia ! 
255 a l u m n o s 

C o l e g i o d e S a n E s t a n i s l a o , A t o c h a n ú m . 1 8 ^ M a d r l d . - S e a d m i t e n i n t e r n o s . 

P R O F E S O R A D O 

PREVIO 
D. Eu. ique Domen^ch, Oficial 1.° de la Dirección general... Castellano 
D. José Vaquero, Ofl© «I 1 .• de la Dirección general Francés. 
D. B i rique F . Mukro, Profesor de Matemát icas . . . . . . Aritmética. 
OPOSICIÓN 
D. bu.aau Z Maora, Jefe del Negociado de Oontrataoióa de Oonducciones 
D. Luciano Züñigs J fe del N-gociado de Material 
D. C riaoo Rojas, Jefe de la Diviaióu 4 a Qeografia Jjñiiersal.\ 
D. Martín de L^óo, J«£e Conserva «lo» del P i l ció de Gomuaioioioae^.. L 6 » s l a c m íiternacional j Contaliilíilad espicial i 
D. José Luis V»-gt, Jefe de Negociado de Cuentas Corrientes Retiro Obrero).. contabilidad y Teaedarla de liDros. 

HONORARIOS: 30 pesetas H a JS. 

Geografía Postal, 
Legislación interior. 

de Correos 
_ - — • - o i — - . , w & w w . — « . « v VUiUU«<.w w « & . « u w i ÍWWK* w w i o í \ j } . . üumauiuaau y inuüuuria UB IIÜÍÜS. 
D-n Lmi» vmanov-, M^^stro superior y profesor de Francés Lengua Francesa. 
HONORARIOS: 50 pesetas iensnales. PREVIO Y OPOSCM: 60 pesetas m i e s 
Médico del establecimiento, Dr. Parrilla y García Moñino, del Instituto Rubio. Director del internado, D. Andrés Chiclana, Pbro. y Licenciado en 

Kjrvr A c * Filosofía y Letras. 
NU FA.—Esta preparación que ha venido funcionando en el Colegio Hispano, San Marcos, 3, se ha trasladado por ampliación de clases y mejora de 

internado, a la calle de Atocha, núm. 18, COLEGIO DE SAN ESTANISLAO. 
i L A CORRESPONDENCIA A UON EÜLALIO ZAMORA 

ORAN Bjn&Nwo OS HoNQft 
f APOSICIÓNORiv̂ajAvjM BueNes KUuci. l9m 

PAMÜFACTURERA MECÁNICA , 

Azopardo y C.a 
= G / K O i X ~ 

CONSIG N A CIO N ES 
A O U A N A S - E M B A R Q U E S 

J o s é M a r l a S e r r a t e 
Licmciado en Lelras%ylMaeslro 
de primera enseñanza nacional 

normal 
PiiOFESOlí A DOMICILIO DE 

Análisis gramatical (R. A.) 
Lengua francesa (oposiciones y bachillerato) 
Primera enseñanza. 

Nota.—Traducciones QASí sin galicismos 
Duque de Liria, Á, bajo derecha 

Seciété d e s Moteurs Chaléasslére 
UN 

Société Anonyme au Capital de 
4.000.000 de francos 

S A I N T - É T I E N N E 

Motores de c o m b u s t i ó n 
Utilización de todos los Combustibles líquidos 

A C E I T E » I » E H U L X i A 

P é t r o l e s o 

N a p h í a s 

3 ^ £ o t o r e s f i j o a 

GniEos Mmm ¡m iMm\ ilnlet 
Grupos de Socorros p a r a Estaciones H t d r o 

E l é c t r i c a s 

M a z o u t s 

E a q u i t o s 

M o t o r e s de b u q u e M a r i n a de g u e r r a M a r i n a d e C o m e r c i o 

GRUPOS ELECTRÓGENOS D E MARINA 
Agencia en Kspana: IHrector , V . DTBASI» , Ingeniero.—Ap 176.—SerIIla 

Dirección Telegráfica: Chaiéassiére—Sevilla 

Hijos de d. B A R R E R A S 
I N G E N I E R O S . - V I G O 

Constructores de buques. — Proveedores de la Marina de Guerra de España, de lo» 
Ministerios de Gruerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vapores 

y lanchas para la pesca. 
Hi fe iDO liporei múm i i esti (aso. tooMoi pora Emola. M u s í frnda \ \\m 

A s t i l l e r o s , t u l l e r e s m e c á n i c o s d e C o n s t r u c c i ó n » m á q u i n a s y c a l d e r a s p a r a l a M a r i n a . — F á b r i c a d e l u n d i c l ó a 
c a l d e r e r í a , t a l l e r e s d e r e p a r a c i o n e s de b u q u e s . 

SP] ENVIAN PRE^TTPTTE^TOS. PLANO Y E^PECTFTíMríONKS SOLICITARLOS 

A C A D E M I A 
Especia l de p r e p a r a c i ó n p a r a 
e l C U E R P O D E C O R R E O S 

Admite alumnos internos, medio pensionistas, vigilados o externos, re 
ibiendo la enseñanza en la sección más en armonía con los conocimientos 

l ue posea el alumno, pudiendo solicitar clases especiales además de la 
generales Los honorarios son 35 pesetas mensuales, los alumnos del ejer 
ciclo previo; 40, los de la oposición y 50, los que estudian la preparación 
completa. Los alumnos medio pensionistas abonan 110 pesetas y los inter
nos 200/ la Academia Serrate cuenta con un cuadro de Profesores, Jefes 
del Cuerpo de Cotreos y técnicos en contabilidad. Es una de las Acade
mias que ha ingresado en el Cuerpo de Correos, mayor número de aium-
eos, distinguiéndose de los demás opositores por la excelente preparación 
tfc han demostrado en los ejercicios de oposición. 
S a u B e r n a r d o n ú m e r o 1 p r a l — M A D R I D 

VAPORES CORREOS TRASATLANTICOS 
OE 

Piní l los , Izquierdo y C.a, de Cádiz . 
S E R V I C I O A L BRAS L Y R I O D E L A P L A T A 

p«r !•> nuevos j ráp i««a Tsp«r«« 
NFANTA ISABEL .. de 10.000 toneladas (dos hélices). 

BARCELONA de 7.500 id. 
CADIZ de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos a Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos a la ida y al regreso. 

S a l l S M « • B a r e « l » B s «aSa veinta Sias, 

S E R V I C I O Q U i N G E N A b * 
fijo en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orle», JB 

7 Qalveston. 
Este servicio lo practican los vaporas correos 

MIGUEL M. PINILLOS 4c 4.500 toneladat. 
CONDE WIFREDO. de 5.000 id. 
MARTIN SAENZ de 5.500 id. 
PIO IX de 6.000 id. 
CATALINA de 8.000 id. 
BALMES dt 6.500 id. 

A g e n c i a e n M a d r i d ;Sf • D . G u s t a v o L e s p e a » T e t u á n , 14 
PARA INFORMES: Sus consignatarios.—En Barcelona, Sr. D Róm o Bosch y Alsina.—En Valencia, Srca. Requera e Hijos. 

Málaga, Sra. Viuda de López Ortiz. EnCád Gerente de la Compañía Sao Agustín 
Ea 

The International Paint & Composltions C,°, Lfaf 
( A n t e s H O L Z A P F E L S L T Q ) 

P i n t u r a s s u b m a r i n a s p a r a f o n d o s d e b u q u e s 

P i n t u r a s p a r a l a s o b r a s m u e r t a s y p a r a u s o g e n e r a l 
Solos y exclusivos propietarios y fabricantes da la 

2 P a * t e n . t e X z o . t e x n a - c i o x i . a . l . 

M s t M fSgMttad» 

Es la composición más antímoiuscosa que existe.—Está usadi por once Gobiernos 
7 más de seiscientas Empresas marítimas y Gasas navieras, 

f a b r é c a r i t t s ó * los esm cr/tes y conocidas o í t j t u r as orwp aradas " X a g o M q * 
PATENTES AL COBRE PARA FONDOS 

«arca ngitttméu. 

ü bs^ass ds •aáwa, pat*111* NATIONAL, patente OAMBOUNE (para caroonuas y bodegas) BOOTTOP. y del sin mal timot» i swi 

Casa principal en LONDRES, i . Bread Straat Placa, E . C. 2 
TaMblén casas «n Qlasfov, Liverpool. Cardilf, Qén«va,^Capentaac«a. Nsavs York v Oda 

^ ^ f e u t i i s v <4mwK»mit»m mm tmémm »mn dleu4e **»y ^ 5 f S Í 


